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REGLANENTO 

1il:l 

TITULO PRIMERO. 

I i C  LAS JUNTAS PREPARATORIAS. 

ArrícuLo 1.' Los que hayan 
sido nombrados Procuradores h 
Córtes por las respectivas provin- 
cias, deberhn hallarse en el pue- 
blo designado por la Real convo- 
catoria antes del dia que &Sta se- 
ñalare, presentándose al Ministro 
de lo Interior, para que haga ano- 
tar sus nombres, así como las pro- 
vincias quo los hayan nombrado, 
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en el registro que con este objeto 
estará abierto en aquella Secreta- 
ría del Despacho. 

EL hlioistro de 10 In- 
terior maudará sacar una lista 6 
nómina de todos los Procuradores 
á Córtes que se hayan presentado, 
autorimndo al gobernador civil de 
la provincia, 6 en s u  defecto á 
la autoridad gubernativa superior, 
para que los cite, á fln de que 
concurran el dia y a la hora que 
se haya psefijado al  stilon en que 
el Estamento de Procuradores ce- 
lebre sus sesiones. 

ABT. 3.' El dia prefijado se 
presentara el gobernador civil, 6 
la autoridadsuperior gubernativa, 
con su  correspondiente secretario; 
y luego que se hayan reunido 30 

ABT. 2." 
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ií lo ménos de los que se hayan he- 
cha inscribir en la lista como tales 
Prccuradores a CÓrtes, les exlior- 
tara á que procedan al nombra- 
miento de un Presidente interino. 

ART. 4.' Este nomhramiento sc: 
hari en votacion pública y á plu- 
ralidad absoluta de votos; en ctlso 
de empate decidirá la suerte. 

ABT. 5.' Por el mismometodu 
se procederá en seguida al  nom- 
bramiento de dos Secretarios quci 
hagan las veces de tales en la; 
juntas preparatorias. 

Así el Presidente co- 
mo los Secretarios interinos debe- 
rari precisamente nombrarse de 104 

presuntos Procuradores á Córte3 
quc: asistau á aquella primera jun- 
ta preparatoria. 

A n T .  6," 
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ART. 7." Concluido cl iiombra- 

miecto de Presidente y Secreta- 
rios interinos, manifestará el go- 
bernador civil Ó !a autoridad que 
haga sus veces, que están autori- 
zados los Procuradores presentes 
para principiar las juntas prepa- 
ratorias, a fin de examinar sus po- 
deres; hecho lo cual, se retirara 
con su secretario. 

Colocados en sus res- 
pectivos puestos el Presidente y 
los Secretarios, nombrarsín cinco 
de  entre los demás Procuradores 
presentes para que  formen la co- 
mision interina de Eximen de po- 
deres. 

Esta comision se re- 
tirará 6 la sala destinada al efec- 
to ,  y cnipezaiB á examinar los po- 

Aar. 8.' 

ART. 9." 
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deres y documentos justificativos 
que haya presentado cada uno de 
los presuntos Procuradores á Cór 
tes. 

ART.  10. Empezarán dicho 
examen por el órden alfabético dc 
las provincias, segun se hallen CII 

el estado que acompaiiaba ti la 
Beai convocatoria. 

Si en los poderes dc 
algun Procurador, 6 en los docu- 
mentos j ustidcativos que presen - 
tare para probar que reune las ca- 
lidades que prefija el Estatuto 
Beal, ocurriese alguna duda, eii 
términos que los individuos de 1:t 
comision no puedan convenir en u11 
mismo dictamen, y resuelvan so- 
meter la materia á la decision dc 
otra junta preparatoria, dejaráii 

ART. i 1. 
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aparte aquel expediente, y pro- 
cederán á; examinar los poderes y 
documentos justificativos de otros 
Procuradores, 6 fln de que haya 
cuanto antes un número ,compe- 
tente de ellos reconocidos como 
tales. 

ART. 12. Luego que haya la 
comision reconocido y aprobado 
los poderes y documentos justifl- 
cativos de 12 Procuradores, por 
lo menos, saldrá al salon en que 
esté reunida la junta preparato- 
ria, y uno do los individuos de la 
comision dar5 cuenta del dictá- 
men de ésta acerca de cada uno 
de dichos expedientes, sometién- 
dolos 6 la discusion y votacion de 
la junta preparatoria. 

ART. 13. El presunto Procu- 
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rador á Córtes de cuyos poderes 
se trate, podrá cstar presente á la 
discusion y tomar parte en ella: 
pero deberá retirarse antes de pro- 
cederse ti la votacion. 

ART. 14. Esta votacionse harir 
en  público, á pluralidad absoluta 
de  votos, y en caso de empate sc 
procederh á segunda votacion ; y 
si en ésta tambien fuereu iguales 
en número los votos encontrados, 
el Prpsidente interino tendrá voto 
decisivo. 

Si la junta prepara- 
toria declarase, á pluralidad abso- 
luta de votos, que no son valede- 
ros los poderes presentados por al- 
guno de los presuntos Procurado- 
res fi Córtes, ó que le falta algiin 
documento 6 requisito para podcr 

ART. 15. 
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serlo con arreglo al Estatuto Real, 
el que se hallare en este caso no 
podrá volver á entrar en la junta 
preparatoria ni tomar parte en 
ninguna discnsion ni votacion 
subsiguiente. 

ART. 16. Si la persona que se 
hallare en el caso del artículo an- 
terior ofreciese en una exposicion 
por escrito, dirigida por medio del 
Presidente interino á la inmediata 
junta preparatoria, presentar á las 
próximas Cúrtes, en el plazo que 
se leseiíale el documento ó docu- 
mentos que le faiten, la junta pre- 
paratoria decidirá, á pluralidad 
absoluta de votos, si se debe re- 
servar el conocimiento y decision 
de aquel expediente para despues 
que sehallen instaladas las Córtes. 

11 
Lo mismo podrá de- 

terminar dicha junta en los caso+ 
que le parezcan muy graves 6 du- 
dosos. 

ART. 18. Así que se hagan 
aprobado los poderes de 12 Pro- 
curadores por lo ménos, se ins- 
cribirán sus nombres en otras tan- 
tas cédulas; y colocadas todas 
ellas dentro de una urna, puesta 
sobre la mesa en que esten e1 Pre- 
sidente interino y Secretarios, y ti 
l e  vista de los concurrentes se sa - 
car4n cinco de dichas cédulas, y 
loa Procuradores designados rn 
ellas formaran la nueva comieion 
de Poderes. 

ART. 19. Nombrada ésta, de- 
clarará el Presidente concluida 

ART. 17. 

aquella junta preparatoria, 
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darti pasar a dicha comision loa 
poderes y docunientos de 10s de- 
rnh Procuradores á Córtes que 
hasta entonces se hayan presen- 
tado, inclusos los suyos, 108 de los 
dos Secretarios interinos, y los de 
los individuos de la comision an- 
tes nombrada. 

h R T .  20. En las demásjuutas 
preparatorias que al efecto se ce- 
lebren, dará cuenta la comision 
de Poderes, por medio de u110 de 
sus individuos, de su parecer res- 
pecto de cada uno de los expe- 
dientes que se hayan pasado á su 
exámen; y sus dictámenes se dis- 
cutirán y votarán en la forma 
prevenida en el ort. 14. 

ART. 21. Cuando se verifiqua 
la reunion de las Cbrtes sin que 

13 
baya precedido eleccion general 
de Procuradores, asistirán la 
junta preparatoria los que tuvie- 
Ten aprobados sus poderes desdt. 
la legislatura anterior; y así que 
se hallen reunidos 30 B lo rnénos, 
y hacieudo de Presidente interino 
el  que se nombre B pluralidad ab- 
soluta de votos, se nombrará en 
seguida, y por el mismo método, 
uEa comision de cinco indivíduos 
que examine los poderes y docu- 
mentos justificativos de los que se 
presenten de nuevo corno tales 
Procuradores á Córtes, á tin de in- 
formar a la junta preparatoria, y 
que ésta vote acerca do su admi- 
sion. 
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TlTULO 11. 
IE L A  SESION R E G I A .  

ART. 22. El dia señalado para 
la apertura solemne de las  Córtes 
concurrirán al saion destinado al 
efzcto todos los Procuradores del 
Reino cuyos poderes. hayan sido 
a probados. 

ABT. 23. Así el dia de la aper- 
tura de las Córtes como el en que 
se cierren éstas, ó siempre que 
asista el Rey Ó Reina, 6 que ae ce- 
lebre algun acto solemne, se pre- 
sentarán los Procuradores vestidos 
de negro, excepto los que tengau 
iiniforrne y prefieran usarlo. 

ART. 24. Cuando para algiin 
acto solemne se reunan en el mis- 
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mo recinto ambos Estamentos, se 
colocarán los Próceres tí la dere- 
cha del Trono, y los Procuradores 
á la izquierda. 

ART. 25. Siempre que el Rey 
Ó Reina abran Ó cierren en perso- 
na las Córtes, ó que asistan á ellas 
para celebrar algun acto solemne, 
saldrá basta el pórtico del edi6cio 
para recibir y despedir tí S. U. 
una comision compuesta de 12 
Procuradores del Reino, entreellos 
el Presidente ó el que haga sus 
veces. 

Cuando las Córtes á 
cuya apertura solemne asista el 
Rey 6 Reina se compongan de 
Procuradores nombrados en una 
deccion general, prestarán estos el 
juramento de fidelidad al Monarca 

ART. 26. 
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en el acto de la apertura de las 
Córtes, del modo y formaque ptes- 
criba el ceremonial de éstas. 

Aar. 27. Cuando aigun Pro- 
curador Ó Procuradores no liayaii 
prestado en la sesion de apertura 
de las Córtes el juramento do fide- 
lidad al Monarca, lo verificaran eu 
sesion pública, antes de tomar po- 
sesion, y en manos del Presidente 
de aquel Estarnenk. 

Dicho Presidente leerá en alta 
voz la fórmula, concebida e n  estos 
términos: iJurais J d e l i d a d ,  sumi- 
sion y obediencia al Rey? (6 á la Rei- 
na en sm caso.) i Jwais  guardar y 
cumplir las leycs fundnmentales de 
la iIlonarguía, procurando p o r  cuan- 
tos medios esle’n á vuestro alcance 
su mantenimiento y firmeza? yrurais 
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haberos pel  y lealvaeiile en el grace 
encargo que vais a desempezar, mi  - 
randa en lodas cosas al mayor esplen - 
dor del Trono y al mejor servicio del 
Estado? 
El Procurador ti  Córtes que es- 

té prestando el jurameuto, hinca- 
do de rodillas delante del Prasi- 
dente y tocando con la mano de- 
recha el libro de los Santos Evan- 
gelios, contestará: Si jmro. 

Acto continuo, el Presidente 
pronunciará estas palabras: Si as) 
l o  hiciireis, Dios os lo  pres ie ;  y si 
%o, os lo &mande. 

Concluido lo cual, el I’rocura- 
dor tí Córtes irá & colocarse en su 
asiento. 
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DE LA INSTALACION DEL ESTAMENTO DE 
PBOCUBADOBES DEL REINO. 

AET. 28. En uno de los dias 
siguientes al de haberse celebrado 
la sesion Régia para la apertura de 
las Córtes, se reunirán en el recin- 
to destinado para su Estamento to- 
dos los Procuradores del Reino 
cuyos poderes hayan sido aproba- 
dos, ejerciendo las veces de Presi- 
dente elque lo sea interino, y des- 
empeñando las funciones de Secre- 
tarios los que lo hayan sido en  le8 
jiintas preparatorias. 

ABT. 29. En esta primera se- 
sion procederán á elegir los cinco 

1 $4 

Procuradores del Reino CII  quie- 
nes ha de recaer la eleccion dz Su 
Majrstad para Presidente y Vict- 
presidente de dicho Estamento. 

La votiiciou se hará 
de esta suerte: se colocará uila ur- 
na sobre 18 mesa, en la que cada 
uno de los Procuradores deposita- 
ra cinco cédulas con los nombres 
de cinco Procuradores del Reino 
cuyos poderes estén rtprobados. 
En seguida el Presidente interino 
y los dos Secretarios, que ejerce- 
r h  en este acto las funciones de 
escrutadores, procederán á hacer 
la regulacion de los votos; y sv 
entenderán elegidos los que hayan 
obtenido mayor número de votos, 
con tal que reunan cuando ménos 
la mitad más uuo, computando el 

AET. 30. 
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número de Procuradores que Iia- 
pan concurrido á la votacion. 

El número de dichos Procura- 
dores no podrá bajar de 5 0 .  

Si ninguno obtuvierc la mayo- 
ría absoluta de votos, Ó si la ob- 
tuvieren algunos, pero no los c in -  
co quc se necesitan para que en 
ellos recaiga la resoiucion dii S .  M . , 
se procederá 4 segunda votacion, 
6 m6s si fiieren menester, hasta 
completar el número, por el mismo 
método y forma; pero en estas vo- 
taciones no serAn válidos los votos 
que se dieren á los que no hayan 
reunido 12, por lo ménos, en la 
votacion anterior. 

En cualquier caso de la vota- 
cion en que resultare empate, de- 
cidirá la suerte. 

21 
A n i .  31. Hecha 1:t votacion 

de los cinco Procuradores á Cór- 
tes en quienes ha de recaer la 
eleccion Real para Presidente y 
Vicepresidente de aquel Estamen- 
to, se extenderá un acta que flr- 
marfin el Presidente y Secretarios 
interinos, y de la que sacaran unii, 
copia auténtica firmada por los 
mismos, expresandose en uno y 
otro documento los nombres de los 
cinco Procuradores que han do 
proponerse a S. M 

ART. 32. Los nombres deestos 
Procuradores se inscribirán por el 
órdcn que les corresponda, segun 
el mayor 6 menor número de vo- 
tos que hayan obtenido, el cual se 
expresará igualmente, así como 
el níimero total de 'Procuradores 
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que hayan asistido A la votacim. 

ART. 33. Hecho el nombra- 
miento de dichos cinco Procurado- 
res, y proclamados en alta voz 
sus nombres por el Presidente in- 
terino, se procederá á la votacion 
de los cuatro Secretarios, que han 
deserlo durante aquella legislatura 

La votacion de estos 
cuatro Secretarios se harh por los 
mismos trámites y en la misma 
forma que se ha prevenido en los 
artículos precedentes. 

ART. 35. Veriflcada la elec- 
cion de los cuatro Secretarios, 
nombrará el Presidente interino 
ocho Procuradores de Córtes, que 
con los cuatro Secretarios nombra- 
dos, y 61 á su cabeza, formen la 
diputacion que ha de ir ii presen- 

ART. 34. 
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tar t i  S.  M .  !a lista de los pro- 
puestos. 

AnT. 36. Una vcz terrnioatlo 
este acto, se dará por concluida 
aquella sesion. 

ART. 37. El Presidente interi- 
no dará cuenta á S .  M. por medio 
del Presidente del Consejo de Mi- 
nistros del acta de aquella sesion, 
pidiendo ti S. M., por el mismo 
conducto se digne seEalar el dia 
y la hora en que haya de recibir 
á la diputacion que debe presen- 
tarle la lista de los cinco Procu- 
radores propuestos. 

En el dia y a la ho- 
ra que se haya dignado seiíalar Su 
Majestad, se dirigir$ a Palacio la 
coinision de los ocho Procurado - 
res del Reino, los cuatro Secretn- 

ART. 38. 
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rics y el Presidente interino t i  SU 
cabeza, yendo precedida la dipu- 
tacion de los maceros de aquel 
Estamento. 

ART. 39. El Presidente inte- 
rino pondrá en las Reales manos 
la lista de los propuestos, á finde 
que S. M. se digne designar entrc 
ellos, con arreglo al art. 21 del 
Estatuto Real, los que hayan de 
ejercer durante aquella legislatu- 
ra los cargos de Presidente y Vi- 
cepresidente del Estamento de  
Procuradores. 

ABT. 40. Su Majestad mani- 
festará a la diputacion que toma- 
rá en consideracion la propuesta, 
y que el Presidente del Consejo de  
Ministros comunicará al Estamento 
la resolucion de S. M. 

25 
ART. 41. Concluido este acto, 

volverá la diputacion a l  ealon d e  
las sesiones, y dará cuenta de 
haber desempeñado tan honroso 
cargo. 

En caso de que por 
tiusencia, enfermedad, 6 cualquie- 
ra otra causa, no pudiese el Rey 
recibir dicho mensaje, lo dirigirá 
por escrito el Presidente interino 
del Estamento de Procuradores del 
Reino, firmando aquel documento 
los Secretarios nombrados, y ele- 
vándolo al conocirnimiento de SU 
Majestad por el conducto del Pre- 
sidente del Consejo de Ministros. 

AHT. 43. Dicho Presidente, Ó 
en caso de no haberlo, el Secreta- 
rio del Despacho a quien 8e haya 
dignado S. hl. autorizar al efecto, 

AnT. 42. 
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comunicará al Presidente interino 
del Estamento de Procuradores del 
Reino cuáles son los dos de entre 
los propuestos en quienes haya re- 
caido la elcccion de s. M.  para 
desempeñar el cargo de Presiden- 
te y Vicepresidente de dicho Esta- 
mento durante aquella legislatura. 

Leida que sea la re- 
solucion de S. M., el Presidente 
interino dejará en el mismo acto 
la silla de la Presidencia, que ocu- 
pará inmediatamente el que baya 
sido nombrado por S. M. para des- 
empeñar tan importante encargo. 

Hasta que hayan to- 
mado posesion, así el Presidente 
nombrado por S. M. como los Sc- 
cretarios nombrados por el Esta- 
mento, no se podrá ventilar en el 

ART. 44 .  

ABT. 45. 
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ningun asunto, como no sea rela- 
tivo al exámen y aprobacion de 
poderes. 

TiTULO IV. 
DRL NOMBRAMIENTO DE COIIIISIONE8. 

ART. 46,  El Presidente, Ó el 
Vicepresidente en su defecto, y 10s 
cuatro Secretarios, nombraran 
una comision compuesta de nuevu 
indivíduos para que presente a l  
Estamento el proyecto de contes- 
tacion al discurso de apertura. 

ART. 47. El Presidente man- 
dará citar, con un  dia á lo ménos 
de anticipacion , B todos los Pro- 
curadores á Córtes, designando la 
hora en que ha de principiarse In 
seqion , para discutir el proyecto 
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de contestacion que la comision 
debe presentar. 

En la sesion destina- 
da á este Bn, 6 en otras sucesivas, 
si menester fueren, se disciitira 
dicho proyecto; y despues que re- 
sulte redactado en los términos 
que haya de presentarse á S, M. ,  
ae nombrará una diputacion que 
vaya a tener esta honra, en el di& 
y 4 la hora que S. M. se dignere 
senalar; procediéndose en la mis- 
ma forma que se ha determinado 
en los artículos 35, 37 y 38 de 
este Reglamento. 

Si por ausencia, en- 
fermedad 5 cualquiera otra causa, 
no pudiere S. N. recibir en per- 
sona la contestacion de1 Estamen- 
to de Procuradwes al discurso de 

Anr. 48. 

ART. 49. 
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apertura, se verificará lo dispuesto 
en el art. 42. 

AET. 5 0 .  El Presidente del 
Estamento, 6 el Vicepresidente eu 
su defecto, y los cuatro Secreta- 
rios, presentarán en un8 de las 
primeras sesiones la lista de las 
comisiones que hayan nombrado, 
compuesta cada una  de un núme- 
ro de indivíduos que  no podrá ser 
menor do cinco ni exceder de 
nueve. 

Además de la comi- 
sien de Poderes, destinada 4 exa- 
minar durante aquella legislatula 
los que presenten los nuevos Pro. 
curadores olegidos por las  proviii- 
cias, el Presillentc y Secretarios 
nombrarán las comisiones ordina- 
rias que la experiencia manifieste 

ART. 51. 
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ser convonieutes, ci las comisiories 
especiales que requiera la grave- 
dad 6 el número de los asuntos. 

ABT. 52. Toda comision espe- 
cial, lo mismo que las ordinarias, 
se nombrarán por el Presidente y 
los Secretarios. 

Cada una de ellas, al 
iempo de instalarse, nombrará un 

decano de entre sus individuos, 
para que haga observar el buen 
órden en las discusiones, y unSe- 
cretario que lleve un registro for- 
mal de los expedientes que se pa- 
sen á la cotnision , y extienda el 
acta de sus resoluciones. 

Arr. 53. 
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TITULO V. 
DEL MODO DE DELIBERAR EL BBTAMRNTO 

DB PROCURADOBRS DEL REINO. 

ART. 54. Cuando en el Real 
decreto con que dirija el Secreta- 
rio del Despacho respectivo algun 
proyecto 6 propuesta a1 Estamen- 
to de Procurtidores se exprese la 
circunstancia de ser urgente, el 
Presidente señalará dia para SU 
exámen y deliberacion con prefe- 
rencia á otros; pero cuando no se 
exprese en el Real decreto aquella 
circunstancia, el Presidente seña- 
lará el órden con que se hayan de 
discutir los asuntos, sometiéndolo, 
en caso de mediar reclamaciones 
acerca de la gravedad respectiva 
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de los negocios, k la decision del 
mismo Estamento. 

ABT. 55. Siempreque se pre- 
sente 6 se remita por el Secrcta- 
rio del Devpacho respectivo á la 
deliberacion del Estamento dePro- 
curadores algun proyecto 6 pro- 
puesta, el Presidente, sin permi- 
tir que se abra diacusion sobre el 
todo 6 parte de dicho proyecto, lo 
mandaríi pasar á esámen de una 
comisiou, bien sea á la que esté 
destinada de antemano para en- 
tender en negocios do aquella na- 
turaleza, 6 bien á una comision 
especial, si la gravedad del asun- 
to lo csigiere , a jiiicio del &Sta- 
mento, y despues de someterse es- 
te punto á su votacion. 

ABT. 56. Cuando una corni- 
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doii  haya dcsetnpvñado su dictá- 
mcn, lo leerá desde la tribuna en 
sesion pública el individuo de la 
comision á quien ésta haya nom- 
brado al efecto; pero no  podrh dis - 
cutirse en la misma sesion. 

ABT. 57. Todo dictámen de 
una comision, á no ser que sea ti l .  

leve importancia 6 de resoluciori 
fbcil y sencilla, deberá imprimirse 
y repartirse á los Procuradores ii 
Córtes, para que puedan enterar- 
se y votar con pleno y cabal co- 
nocimiento. 

ART. 58. El Presidente seiía- 
lará el dia en que haya de discu- 
tirse cada asunto, inscribiéndolos 
al efecto en una lista que estará 
colocada sieninre en la Secretaría 
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Al Anal de cada se- 

eion anunciará el Ppiesidente e) 
asunto 6 asuntos de que se haya 
de tratar en la iumediata, así co- 
mo el dia en que haya ésta de ce- 
lebrarse, y la hora en que deber& 
principiar. 

ART. 60. Los Secretarios del 
Estamento comunicarán, por me- 
dio de un oflcío, $ cada uno de los 
Secretarios del Despacho, los asun- 
tos de que haya de tratarse en la 
aesion inmediata, á flu de que 
puedan asistir 6 ella, si lo esti- 
man necesario, 6 remitir algunos 
datos 6 documentos que contri- 
buyan á la mayor ilustracion de 
le materia. 
ART. 6 1. No podrá declararse 

abierta ninguna sesion siu qae 

Aar. 59. 
3 5 

baya por lo méiios 50 Procuiado- 
res presentes. 

El mismo número se mceslta 
para que sea válida cualquiera re- 
solucion del Estamento. 
ART. 62. E1 Presidente abrirá 

la sesion con esta fórmula: Abrese 
la sesioñ; y la cerrará con la si- 
guiente: Cihrase la sesion. 

Todo lo que se discutiere Ó de- 
terminare despues que el Presi- 
dente haya pronunciado dicha fór- 
mula, es nulo de derecho, y no 
tendrá ningun efecto n i  valor. 

Al principio de cad:i 
sesion leertí uno de loa Secretarios 
el Acta de la precedente, para ver 
si está conforme con lo resuei- 
to, ó para corregirla y reformar- 
la en el caso de que se liiciereri 

ALT. 63. 
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algunas reclttmaciones fuiidadas. 

Despues de leida y 
aprobada el Acta, se darri. cueuta 
de las comunicaciones Ú oficios 
que haga pasado el Gobierno. y 
en seguida se procederá 6 discu- 
tir el asunto selialailo de antemii- 
u0 ptir:i aqudla sesion. 

AnT. 65. Despues de auunciar 
el Presidente que so va a tratar 
del asuiifo cuya discusiou estaba 
peñalada, se leerá el proyecto de 
ley 6 cl informe de  la comisiou. 
ó el expediente sobre que deba 
versar la discusion del Estamento, 
leyendo en seguida uno de los Se- 
cretarios la lista de los Procurado- 
res que hayan pedido la palabra 
para hablar eri favor 6 eii contra 
del proyecto 6 dictáinen, 6 itiscri- 

ART. 64. 
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tiiendo en la lista 3 los que de 
nuevo la pidieron. 

Anr. 66. Tomará primero la 
palabra un  indivíduo de la comi- 
sion, Ó a falta de éste algun otro 
Procurador que quiera sostener 
aquel dictámen; en seguida otro 
Procurador que lo impugne, y así 
alternatiramente, siguiéndose el 
mismo órden con que los Pro- 
curadores estén inscritos en la 
lista. 

Los indivíduos de la 
cornision que hayan aprobado su 
dictámen, tendrán el derecho de 
hablar en BU favor para rebatir las 
objeciones que contra él se hagan. 

El individuo Ó indi- 
vjdpos de la comision que hubic- 
ren hecho voto aparte tendrán 1:i  

ART. 67. 

Aar. 68. 
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facultad de sostenerlo de palabra 
ó por escrito. 

ABT. 69. A no ser el dictámeii 
dado por una comision, 6 el voto 
particular de alguno 6 algunos de 
sus individuos, no se permitirá 
leer ningun discurso escrito. 

ARr. 70. CadaProcurador ten- 
drá el derecho de hablar desde la 
tribuna, 6 puesto en  pi6 delante 
del sdento que ocupe. 

Ciiando el Presiden- 
te del Rstameuto quiera usar de 
su derecho de hablar como Procu- 
rador á Córtes, deberá dejjnf su 
asiento y colocarse en la tribuna, 
quedando en su lugar el Vicepre- 
sidente 6 en su ausencia el primor 
nombrado de entre los Secretarios. 

ARP.  72. Todos los discursos 

ABT. 7 1. 
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que pronuncien los Procuradores 
B Córtes los dirigirán al Presiden- 
te y no á ningun Procurador t-n 
particular. 

ART. ‘13. No se podrá intcrpp- 
lar á ningun Procurador á Córtes, 
ni interrumpirle en au discurso, 
ni ménos replicarle, hasta que ha- 
ya  llegado el turno correspondien- 
te al que sea de contrario dic- 
támen. 

Aar. 74. El Presidente estará 
encargado, así de declarar 8 quihn 
corresponde el turno de la pala- 
bra, como de que se guarde en los 
discursos y discusiones el buen 
&den y decoro debidos. 

ABT. 75. Ningun Procurador 
tendrá facultad de hablar dos ve- 
ces en la misma disciision, á no 
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ber iiidivíduo de In corriisiori de 
los que hayan aprobado el dict4- 
men de la mayciria, G algun Pro- 
curador quo pida expresamente la 
palabra para rectiflcar un hecho 6 
para deshacer alguna equiroca- 
cion material; pero limitándose 6 
ello, y sin entrar en la discusiou 
del asunto. 

AaT. 1 0 .  Cuando se haya vo- 
tado que se ha cerrado la discu- 
sion, el indivíduo de la cornision 
á quien ésta haya confiado espe- 
cialmente scstener su dictámen, 
hará un breve resúmen de las ra- 
zones que se hayan alegtido en fa- 
vor y en contra, expresando si la 
comision subsiste en el mismo pa- 
recer, ó si lo altera 6 modifica en 
vjrtud de las razones expuestas. 
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Despues de habltr dicho indi- 

víduo de la cornision, declarará el 
Presidente que se va a proceder á 
la votacion, y mandará á uno de 
los Secretarios que lea el dictámen 
de la cornision en los términos en 
que haya quedado últimamente 
redactado. 

Antes de proceder á 
la aprobacion Ó desaprobacion de 
un dictámen 6 propuesta, se so- 
meter4 al juicio del Estamento s i  
ha lugar 6 no h procedzr a la uola- 
cim * 

ART. 78. Si la pluralidad de 
votos ostuviere por la negativa, 
se entendertí desechado aquel dic- 
támcn, 4 no ser que se proponga 
por algun Procurador, y el Esta- 
mento apruebe que vuelva b la co- 

ABT. 77. 



42 
mision para que lo refunda 0 mo- 
difique. 

En CASO de decidir- 
se que há lugar a la votacion so- 
bre un dictámen 6 propuesta. se 
procederá á veritlcarlo. 

TfTULO VI. 

Aar. 79. 

DEL MODO DE YOTAR EN EL XSTAYENTO 
DE PROCURADORES DEL UEIXO. 

ART. 80. Despues que haya 
declarado uno de los Secretarios 
que se va 4 proceder a la vota- 
cion, y mientras dure dicho acto, 
no podrhn votar los Procuradores 
que  entren de nuevo en el ealon, 
aunque sí podrán hacerlo en ei 
caso de que la votacion se repita. 

No será válida vota- ART. 81. 
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cion ninguna que se haga por 
ticlamacion. 

Aar. 82. &u los casos ordina- 
rios se hará la votacion poniendo- 
se en pi6 los Procuradores que 
aprueben, y manteniéndose sen- 
tados 1 ~ s  que reprueben. 

ART. 83. Uno de los Secretarios 
declarará Si lo que se ha puesto 6 
votacion eatá aprobado 6 desapro- 
bado, y encaso de duda lo consul- 
tará con el Presidente y con los 
demás Secretarios. 

ART. 84. Si hecha la declara- 
cion por el Secretario reclamaren 
contra elia tres Procuradores 4 io 
ménos, mandará el Presidente que 
48 cuenten los votos, comisionan- 
do al efecto d dos de los Secreta- 
rios, distintos del que anunció la 
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primera votacion, á fln de que uno 
de ellos cuente los votos de lo* 
Procuradores que hayan aprobado 
y otro las de los que hayan des- 
aprobado, anunciando el Presiden- 
te lo que resulte del cómputo de 
unos y otros votos. 

En el caso de que el 
Presidente y los secretarios opi- 
nen que una votacion es de suma 
gravedad, 6 que lo pidan expresa- 
mente tres Procuradores cuando 
ménos, se verificará votacion no- 
minal. 

Esta votacion se ha- 
rá por el método siguiente: dos de  
los Secretarios apuntarán los nom- 
bres de todos los Procuradores 
presentes, leyendo uno de los Se- 
cretarios en voz alta la lista por si se 

ABT. 85. 

ART. 86. 
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Iiubiese omitido alguuo; despues 
de cuya lectura no se admitirán A 
votar 6 los que entren de nuevo en 
el salon. 

En seguida irá nombrando el 
Secretario á cada uno de los ins- 
critos en la lista, por el mismo 6r- 
den con que en ella estuvieren, y 
cada Procurador, á medida que le 
fueren nombrando, dirá s i  6 uo, 
segun que apruebe 6 repruebe l ( 8  
que esté sometido á votacion. 

No se admitirá ninguna expli- 
cacion, adicion n i  reaerva, pero 
tendrá derecho cualquier Procu- 
rador fa decir que se abstiene do 
votar, para quo no se compute su 
voto. 

En este caso, e l  nombre de; 
Procurador que se haya abstenido 
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de votar se expresará con esta cir- 
cunstancia en la lista, y lo mis- 
mo se expresará en el acta. 

Concluida la votacion, pregun- 
tará el Secretario si se ha quedado 
sin votar alguno de los Procura- 
dores, y así que lo hayan verifl- 
cado todos, proccedera el Presiden- 
te y los Secretarios á hacer el 
cómputo de los votos, anunciando 
uno de los Secretarios las resul- 
tas de la votacion, y si en su vir- 
tud he quedado aprobado 6 des- 
aprobado lo propuesto. 

En el caso de que la 
votacion no haya sido nominal, 
sino que se haya veriflcado por el 
método ordinarío , tendrá cual- 
quier Procurador el derecho de 
que se exprese en el acta haber 

ART. 87. 
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sido de contrario dictamen á lo 
que el Estamento hara  aprobado; 
pero no podrá exponer ninguna 
razon ui motivo, ni usar de aquel 
derecho sino dentro del termino 
de veinticuatro horas. 

TITULO VIL 

ü18P0~1CJONES Pl3CI)LIARBS 6 LA DISCU- 

8101 DE LOS PROYECTOS DE LEY. 

A R ~ .  88. Ningun proyecto de 
ley podrá discutirse sin haberse 
impreso antes, repartiéndose ejem- 
plares á los h u r a d o r e s  tí Cór- 
tes. 

ABT. 89. Ningun proyecto dc 
ley podrá discutirse sin que ha- 
yan mediado tres dias á lo mé- 
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llos desde el eu que se liriya re- 
partido impreso hasta el dia de la 

meu acerca de él. 
La discusion de uu 

proyecto de ley deberá versar pri - 
meramente acerca de SU totalidad, 
sin entrar en el exámen de SUS 
disposiciones particulares. 

Concluida la discusion general. 
se someterk á la decision del ES- 
tamcnto si há lugar a proceder 81 

ART. 92. 

cxámen de las disposiciones par- 
ticulares. 

ART. 93. La votacion expre- 
sada en el artículo anterior será 
nominal, siempre que se trate de  
un proyecto de ley. 

Si la mayoría deter- 
minase que no há lugar aproceder 
á la discusion de las disposiciones 
de la ley, se entenderá desechado 
el proyecto, y no podrá volver á 
presentarse 0n el Estamento du- 
rante aquella legislatura. 

Si la mayoría deci- 
diese que no ha lugar á proceder 
B la discusion de las disposiciones 
de la ley, se empezará á discutir 
cada una de sus disposiciones 6 
artículos por el mismo órden col1 
que estén en el proyecto prescii- 

ART. 94. 

ART. 95. 

4 
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tado por ei Gobierno, sin proceder 
al exámen de uno hastaquese haya 
aprobado Ó desaprobado el anterior 

Si despues de discu- 
tido nn artículo apareciese ser la 
opinion general del Estamento 
que vuelva á la comision para que 
lo modiflque 6 redacte de nuevo, 
se someterá 4 votacion si debe ha- 
cerse así, y si la mayoríaestuviese 
por la afirmativa, pasar4 á la CO- 
mision, pero no podrá volverá dis- 
cutirse hasta la eeeicjn inmediata. 

ART. 97. Despues de votado 
el último artículo de un proyecto 
de ley, lo leerá integro uno de los 
Secrctarios, á fin de que el Esta- 
mento pueda juzgar si está 6 no 
conforme dicho proyecto con lo 
que el Estamento haya aprobado. 

ABT. 96. 
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TITULO VIII. 
DR LA SANCiON DE LAS LBPBS. 

ABT. 98. Cuando el Estameu. 
to de Próceres haya aprobado un 
proyecto de ley, y lo fuere igual- 
mente por el Estamento de Procu- 
radores, nombrará el Presidente 
de iiste una comision compuesta 
de 12 individuos, incluso el mis- 
mo Presidente y dos Secretarios, 
que pase en el dia y á la hora 
que S. M. señalare, á poner en 
su8 Reales manos el proyecto apro- 
bado par ambos Estamentas, para 
que S. M. se digne, si lo tuviere íi 
bien, darle su sancion. 

ART. 99. Cuando por auüeu- 
cia, enfermedad 6 cualquiera otra 
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causa no pudiera S. M. recibir 6 
1% Diputacion, remitirá el Presi- 
dente del Estamento al Presidente 
del Consejo de Ministros el proyec- 
to aprobado, á fln de que se sirva 
someterlo á la sancion Real. 

Cuando S. M. reci- 
ba en persona á la comision en- 
cargada de presentarle algun pro- 
yecto de ley aprobado por ambos 
Estamentos, se dignará Contestar 
á dichs comision con esta fórmu- 
la: Lo tomare' ee coesideracion. 

Cuando S .  M .  se 
digne dar su sancion a un PrOYec- 
to de ley, el Secretario del Despa- 
cho á quien corresponda pasará 6 
uno y otro Estamento una copia 
integra de dicho proyecto, y al fln 
de 61, escrita y rubricada de 18 

ART. 100. 

ART. 101. 
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mano de S. M., esta resoiucion: 
Sanciono, y ejeczitese. 
La resoiucion de S. X. la re- 

frendará en debida forma el Se- 
cretario del Despacho á quien com- 
peta su ejecucion. 

ART. 102. Cuando S. M .  no 
haya tenido á bien dar su sancion 
á algun proyecto de ley aprobado 
por los dos Estamentos, el Secre- 
tarjo del Despacho á quien corres- 
ponda pasará B cada uno de ellos 
una copia íntegra de dicho decre- 
?o, y escrita al pié de el, de mano 
de S. M., la resolucion siguiente: 
drchtvesc e* las COrtcs. 

Esta resolucion irá iguaimen- 
te refrendada por el Secretario del 
Despacho á quien corresponda el 
asunto de que se trate. 
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Bien sea que s. M. 

se digne dar su sancion, bien sea 
que no lo tenga por conveniente, 
se presentará en ambos Estamen- 
tos uno de los Secretarios del Des- 
pacho y leerá desde la tribuna la 
copia del proyecto de ley, con le 
resolucion de S. M. 

Concluida esta lectura, el Pre- 
sidente del Estamento respectivo 
pronunciará la fórmula siguiente: 

((El Estamento de ... ha oido 
con la veneracion que debe lu au- 
gusta resolucion de S. M . n  

Dichas estas palabras, no se 
podrá suscitar ninguna discusion 
acerca del mensaje Real, y todo 
lo que se hiciere en contrario será 
nulo y de ningun valor ni efecto. 

ART. 103. 
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T~TULO IX. 
1,E LOS SBCItITARiO3 DEL DESPACEO 
CUANDO COXCURRAN AL ESTAMENTO DE 

PROCURADORES DEL REINO. 

ART. 104. Los Secretarios del 
Despacho podrán concurrir al Es- 
tamento de Procuradores del Rei- 
no siempre que lo crean conve- 
niente al bien del Estado. 

ART. 105. Los Secretarios del 
Despacho, cuando concurran al 
Estamento de Procuradores del 
Reino, se colocarán e n  un escaño 
que estar& reservado para los Ni- 
nistros. 

ABT. 106. Los Secretarios do1 
Despacho estarán autorhados para 
tomar parte en cuantas discusio- 
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n e ~  se presenten á la deliberacion 
del Estamento de Procuradores, 
pidiendo la palabra al Presidente, 
y debiendo ser oidos, 4 nombre 
del Gobierno, cuando lo reclamen. 

Podrán hablar, lo mismo que 
los Procuradores, 6 en la tribuna Ó 
delante de su asiento. 

ART. 10'7. LOE Secietarios dei 
Despacho no podrán tomar parte 
directa ni indirecta en cosa algu- 
na concerniente á la votacion. 

Exceptúase el caso en que el 
Secretario del Despacho sea al 
mismo tiempo Procurador B Cór- 
tes, pues entonce~ tendrá los de- 
rechos que como a tal le corres- 
ponden. 

En el caso especial 
previsto en el artículo anterior, 

ART. 10s. 
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deberá el Secretario del Despacho, 
cuando solo mani5este su opiniou 
particular y no la del Gobierno, 
expresarlo así desde el principio 
de BU discurso. 
ABT. 109. N n g u n  Secretario 

del Despacho podrá aludir á la 
voluntad del Rey, ni hacer inter- 
venir su augusto nombre en las 
discusiones. 

ART. 110. Ningun bsunto se 
podrá discutir en el Estamento de 
Procuradores del Reino sin haberse 
pasado aviso con un di, de ante- 
lacion, cuando ménos, al Secre- 
tario del Despacho respectivo. 

Cuando uno de los 
Secretarios del Despachomani5es- 
te que tiene que presentar algu- 
n o ~  datos 6 documentos para acla- 

ART. 11 1. 
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rar el punto que se discute, podrá 
el Presidente suspender la discu- 
sion hasta otra sesion que al efec- 
to se señale, á no ser que recla- 
men en contra seis Procuradores 
$10 ménos, en cuyo caso se SO- 

meterá á 18 decision del Esta- 
mento ~i ha de aplazarse 6 no la 
discupion . 

Además de los Se- 
cretarios del Despacho podrán 
asistir á la discusion de los asun- 
tos  graves 6 peculiares de un ra- 
mo de administracion los comi- 
sionadoe régios que S. M. desig- 
nace con este fin. 

AW. 113. Dichos comisiona- 
dos régios serán nombrados por 
5. id. en virtud de un decreto e8- 
pecial, comunicado á las Córtes 

BET. 112. 
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por el Secretario del Despacho 
respectivo; y solo podrán tomar 
parte en las discusiones ooncer- 
nientes á la materia para que ha- 
yan sido expresamente autoriza- 
dos. 

ART. 114. Dichos comidona- 
dos régios se colocarán cerca de 
los Secretarios del Despacho, y 
nunca podrán hablar sino á nom- 
bre del Gobierno, ni tornar parte 
alguna en las votaciones. 

TITULO X. 
DE LAS RELACIONBE ENTRE UNO I 

OTRO ESTAMENTO. 

ART. 115. Rn el Estamento 
de Procuradores del Reino no po- 
drá hacerse nunca mencion de los 
discursos pronunciadoa en el Es- 
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tamento de Próceres, ni referirse 
lo que éste haya votado, n i  alu- 
dirse 6 su voluntad presunta, 
cuando no la haya manifestado 
todavía. 

ABT 116. EIEstamentode Pro- 
curadores del Reino no podrá invi- 
tar al de Próceres á hacer una pe-  
ticion al Rey, ni á dirigirle unidos 
ninguna especie de mensaje, ni a 
aprobar Ó desaprobar una resolu- 
cion, cualquiera que sea. 

Todo lo que Be hiciere 6 dcter- 
minare contra lo prevenido en 
este artículo, será nulo y de nin- 
gun  valor ni efecto. 

ABT. 117. Así los presupues- 
tos de gastos como los medios de 
cubrirlos, y todo lo concerniente B 
Hacienda y crédito público, se 
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preseotark primeramente al Esta- 
mento de Procuradores del Reino. 

ABT. 118. Losproyectosdeley 
y los demás asuntos que en vir- 
tud de un decreto Real se some- 
tan á la deliberacion de las Cór- 
tes , podrán dirigirse indistinta- 
mente á uno ú otro Estamento. 

Cuando el Gobierno 
remita al Estamento de Procura- 
dores del Reino algun proyecto de  
ley Ó propuesta que haya sido ya 
aprobada por el Estamento de Pr6. 
ceres, se mandará imprimir y pa- 
sar á una comision para que la 
examine y dé su dictámen. La 
discusion de este dictámen y la 
votacion correspondiente se veri- 
ficarán por los trámites prefijados 
en este Reglamento. 

Aii .  1 19. 
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ABT. 120. CuandoelEstamen- 

to de  Proccradores apruebe un 
proyecto de ley 6 propuesta en 
los términos que haya sido apro- 
bada antes por el Estamento de 
Práceres, se observará en un todo 
lo prevenido en los artículos 98 y 
99 de este Reglamento. 

AnT. 121. Cuando el Esta- 
aen to  de Procuradores desaprue- 
be u ~ i  proyecto de ley 6 propues- 
ta que haya obtenido anteslaapro- 
bacion del Estamento de Prdcerea, 
el Presidente de aquel Estamento 
lo dirigirá al Presidente del Con- 
sejo de Ministros con un mero oficio 
de rcmision. 
ABT. 122. Cuando el Esta- 

mento de Procuradores altere Ó 
modifique una propuesta 6 pro- 
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yecto de ley que haya sido ya 
aprobado por el Estamento de Pr6- 
ceres, los Presidentes de uno y 
otro nombrarán cada uno por su 
parte cinco individuos de su Esta- 
mento respectivo, á fin d s  que for- 
mando unacomision mista, exami- 
ne el modo de conciliar. si es posi- 
ble, la opinion de uno y otro Esta- 
mento. 
ABT. 123. Los cinco Próceres 

que hayan asistido á dicha comi- 
sion, presentarán su dictámen ii 
BU respectivo Estamento acerca 
de la propuesta 6 proyecto de 
ley, tal como haya sido devutlto. 
rnodiflcado 6 alterado por el Es- 
tamento' de Procuradores, y el 
Preaidente señalará d is  para dis- 
cutirlo de ouevo , procediéndose 
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tase entonces por primera vez. 

si ei Estamento de 
próceres aprobase la propuesta 6 
proyecto de ley en los terminos en 
que 10 haya modificado 6 alterado 
el Estamento de Procuradores, Se 
pasará ti1 Gobierno para la re30- 
cioii de S. M. 

A ~ T .  125. Siei Estamento de 
próceres no se conformase con las 
modificaciones 6 alteraciones apro- 
badas por el Estamento de PrOCu- 
radares, volverá h &te dicho pro- 
vecto, á fin de que pueda discu- 

ARr. 124. 

tirlo de nuevo. 
AnT. 126. Si despues de esta 

segunda discusion no resultaren 
conformes uno y otro Estamento, 
se entenderá desechado el proyec- 
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to, y no podrá rolrela á tratar- 
se de 61 en aquella legislatura. 

ART. 12'7. Todo !O concer- 
niente al modo de reunirse uno y 
otro Estamento, bien sea para la 
jura de Príncipe, bien para cuan- 
do el Rey se digne abrir 6 cerrar 
en Persona las Córtes, 6 para cual- 
quier Otro acto Solemne, se de- 
terminará en el ceremonial cap- 
respondiente. 

TITULO Xí. 
DEL MODO D E  EJliRCEP EL ESTAYBNTO 
UE PROCURADORES DEL REINO EL DE&&- 
CHO DE PETIClON QUB LE COJLPETR SEGUN 

EL ART.  32 DEL B ~ T A T U T O  BRAL. 

ART. 128. Para ejercer el Es- 
tarnento de Procuradores el dere- 
ChO de petiCioU al Rey, deberá 6s- 
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ta extenderse por escrito. precedi- 
da  de  la exposicion de las causas 
ó motivos en que se  apoye, y dr- 
mada a lo ménoa por 12 Procura- 
dores B Córtes. 

ART. 129. Toda peticion, an-  
tas de  darle curso, deberá gresen- 
tarse al Presidente del Estamento, 
quien mandará á uno de  los Secre- 
tarios dar u n  recibo Ó certificacion 
de haber sido presentada, expre- 
sando su  objeto, y los nombres d e  
los Procuradares que la hayan Ar- 
mado. 

ART. 130. Los Procuradores k 
CGrtes que quieran usar d e  este 
derecho deberán presentar la peti- 
cien en su propio nombre, sin que 
pueda darse cuenta de ninguna,  
nombre de una provincia, pueblo, 

ti? 
corporacion tí persona, cualquiera 
que sea el objeto y naturaleza de  
la peticion. 

ART. 131. Presentada que sea 
una peticion por 12 Procuradores 
a 10 ménos, el Presidente la remi- 
tirá para que  se examine separa- 
damente por trrs comisiones, d e  
las que estén nombradas de ante- 
mano, debiendo veotilarse en ella 
si conviene 6 no al bien del Esta- 
do que se ( iscuta en público aqiie- 
Ila prticion. 

ABT. 132. Cada una de las co- 
misiones dará  por separado s u  
dictamen; y cuando dos de ellas 
a 10 ménos estuvieren a favor de la 
peticion, el Presideute seiialará (lis 
en que haya de discutirse. 

ART.  133. El Presidente lo 
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anunciará al Estamento con tres 
días de anticipacion h lo menos, 
pasando al oportuno aviso a los 
Secretarios del Despacho. 

En el dia señalado 
para discutir la peticion presen- 
tada, la leerá íntegra uuo de los 
SecrPt;irios. dando cuenta en se- 
guida de los dictámenes de las tres 
comisiones que le hayan exami- 
nado. 

AST 135. La discusion se ve- 
rificaré del mismo modo que la de 
cualquier otro asunta, pero ni 10s 
Procuradores que hayan firmado 
\a peticion ni íos individuos de 
las comisiones que la hayan exa- 
minado tendrán derecho de ha- 
blar siuo una vez cada uuo y 
por el turno que lcs correspon- 

ART. 134. 
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d a ,  como los demás Pi.oCUr8do- 
res. 

ART. 136.  Los Secretarios cic~i  
Despacho tendrán el derecho de 
tomar parte en la discusion de 
cualquiera peticion que haya de 
presentarse al Rey, pero no po- 
drhn hacer aluvion directa ni  i n -  
directa tí la voluntad presutita del 
Monarca. 

ABT. 13’7. La votacion acerca 
de si ha de presentarse 6 no ai 
Rey la peticion propuesta, se ve- 
rificará por el mismo método y 
por los mismos trámites prefijados 
cs el título VI. 

ART. 138. Cuando se haya de 
elevar á conocimiento de 5. M .  
una peticion aprobada por el Es- 
tamento se ohscrvaríi 10 preve- 
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nido en los artículo3 98,  99 y 
100. 

T~TULO XII. 

DE LAS ATPIBUCIONES JUDlClALES QUE 
COMPETEN AL ESTAMENTO DE PBOCU- 

RADORES DEL REINO. 

ART. 139. Ei Estamento de 
Procuradores del Reino no podrh 
ejercer directa ni indirectamente 
ninguna atribuciou judicial, ex -  
cepto en los casos que se expre- 
san á continuacion: 

Primero. Cuando promueva IR 
acusaciou contra algun Secretario 
del Despacho por los delitos que 
prefije la ley de responsabilidad, 
y segun los trámites que ésta se- 
ñale. 

7 1  
Segundo. CuandoejerzaelEs- 

tamento de Procuradores el dere- 
cho  de juzgar a sus propios indivi- 
duos, ya  sea por delitos comunes 
que  cometan durante el tiempo de 
s u  mandato, ya por las faltas ó 
abusos en que puedan incurrir 
como tales Procuradores. 

Tercero. Cuando el Estamento 
ejerza autoridad correccional con 
respecto a las personas que hayan 
atentado contra el Estado 6 contra 
alguno de SUS individuos. 6 per- 
turbado el buen Grden durante 1:)s 
sesiones, 6 cometido de hecho, 
por escrito 6 de palabra, alguii 
desacato contra el Estamento de 
Procuradores que éste juzgue coil. 
vmiente castigar. 

XRT. 140. Un decreto especial 
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prefijará los trámites y reglas 
que deberán observarse en los va- 
rios caeos en que el Estamento de  
Procuradores ejerza atribuciones 
judiciales, á fin de  conciliar la 
independencia y decoro de tan 
ilustre Cuerpo con los principios 
de justicia y la defensa d e  10s 
acusados. 

TITULO XI11. 

DE L A  ASISTENCIA DEL P U B L I C O  AL 
ESTAMENTO DE PROCURADORES. 

AET. 141. En el salou en que 
dicho Estamento celebre sus se- 
siones, se procurará que baya las 
Riguientes tribunas: 

Primera. Para los embsjndo- 
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res, Ministros y agentes diplo- 
maticos de las córtes extran- 
jeras. 

Segunda. Otra reservada para 
las personas constituidas en dig- 
nidad, Ó que hayan recibido el  
competente permiso por el Presi- 
dente y Secretarios. 

Tercera. Una tribuna especial 
para los taquígrafos del Estamento 
y del Gobjemo, en la cuHlse dará 
permiso de entrada, segun las rc- 
glas de buen Órden que se esta- 
blezcan, B los taquígrafos 6 rc- 
dactores de los periódicos particu- 
lares que publiquen las sesiones 
de Córtes. 

Cuarta. Una tribuna para el 
público, s:tuada de manera que 
todos puedan estar sentados, y 
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guardando el órden y compostura 
correspondieiites. 

AET. 142. Ningun espectador 
6 asistente á las ñesionecr, de cual- 
quier? clase 6 condicion que sea, 
podrá dar de hecho 6 de palabra 
señal de aprobacion 6 deuaproba- 
cion de los discursos Ó votos. 

Aer. 143. El espectador que 
incurra en esta demasía, 6 que no 
guarde el silencio y decoro que 
debe, será expulsado de la tribuna 
por los celadores, y en caso de que 
el desacato haya sido grave S que 
haya dado ocasion á algun desór- 
den, quedará el culpable arresta- 
do á disposicion del Presidente del 
Estamento, que podrá imponerle 
la pena correccional que estime 
justa y coovenientc. 

75 
En caso de que se 

suscite confusion 6 desórden en la 
tribuna á que asista el público, 
en términos que se impida oir los 
discursos, 6 que se intente por 
aquel medio coartar la justa li- 
bertad de los votos, el Presidente 
impondrá silencio, y mandará á 
los celadores que hagan mantener 
el buen 6rden; pero si este pre- 
cepto no fuese obedecido, declara- 
rá suspensa la sesion, y mandará 
despejar en el acto la tribuna del 
público. 

Todo lo que discutieren Ó vo- 
taren los Procuradores, despues 
de hecha aquella declaracion por 
el Presidente, será nulo y de nin- 
guii  valor ni efecto. 

Despues de despejada couiple- 

ART. 144. 
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tamente la tribuna del público, 
podrá continuar la discunion , s i  
el Presidente lo juzga oportuno. 

AnT. 145. No podrá celebrar- 
se sesion alguna despues de ano- 
cbecido, excepto en los casos si- 
guientes: 

Primero. Cuando un Secreta- 
rio del Despacho lo proponga, de 
órden de S. M., por exigirlo así 
algun asunto urgente. 

Segundo. Cuando despues de 
someterse á votacion nomiual si 
ha de celebrarse alguna sesion 
por la noche, resultase aprobado 
por la?; dos terceras partes dP 
votos. 
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TLTULO XIV. 
I >R  LAS SESIONES SRCRETAS. 

A w .  146. Las sesiones del 
Estamento de Procuradores a Cór- 
tes podrán celebrarse en secreto, 
con arreglo al  art. 48 del Estatu- 
to Real, en los casos siguientes: 

Primero. Cuando se digne Su 
Majestad remitir á las Córtes al- 
gun asunto que por su naturaleza 
lo requiera, expreshdose en el 
Real decreto de remision que ha- 
ya dc deliberarse eu secreto sobre 
aquella materia. 

Seguudo. Cuando el Presiden- 
te y los Secretarios determinen 
convocar & sesion secreta para 
asuntos concernientcs al buen ór- 
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den y régimen interior del Esta- 
mento. 

Tercero. Cuaudo haya que 
dar cuenta de alguna demanda 6 
quejacontra un Procurador á Cór- 
teB. 

Cuarto. Caíndo alguno dedi- 
cba M o r a d o r e s  invoque la au-  
toridad privativa del Estamento 
en el cae0 de que dicha Corpora- 
cien o alguno de sus individuos 
haya sido calumniado Ó injuriado 
gravemente, al darse cuenta por 
medio de la imprenta de las dis- 
cusiones y votos, Ó de otro modo 
cualquiera. 

En este último caso se discuti- 
rá en sesion secreta si há lugar h 
tornar en consideracion la queja 
que hayan prescntado el Procu- 

79 
rador Ó Procuradores, cuya que- 
j a  deberá entregarse al  Presidente 
por escrito y firmada, y con an- 
ticipacion h 10 ménos de veinti- 
cuatro horas antes de celebrarse 
la sesion secreta. 

En el caso de que 
la mayoría del Estamento resol- 
viere que no há lugar á tomar en 
consideracion la queja del Procu- 
rador Ó Procuradores, y si el in -  
teresado no quisiese recogerla, se 
insertará en el acta e e m e t ,  pem 
no podrá darse cuenta de ella en 
sesion pública, ni  repetirse nin- 
guna reclamacion sobre el mismo 
asunto. 

Queda, sin embargo, expedito 
al Procurador ó Procuradores á 
Córtcs que se sintieren agravia- 

APT. 147. 



YO 
dos, el derecho de ircudir como 
particulares al Tribunal compe- 
tente para demandar justicia con 
arreglo a la3 leyes. 

En el ceso de que 
la mayoría decida que há lugar a 
tomar en consideracion la queja 
del Procurador 6 Procuradorea, se 
pasarti ésta con los document3a y 
pruebas a una comision especial, 
para que presente su informe, y 
evacuado éste, si estimare que há  
lugar á la formacion de causa, 88 
abrirk el juicio, segun los trami- 
tes que para a t e  caso se hallen 
prescritos. 

ABT. 148. 
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TITULO XV. 

iir LA ~ L T I M A  SESIOX n~ C4I )A 

XRT. 149. 

LEGISLATUR 4. 

Cuando el Rey se 
haya dignado manifestar que asis- 
tira en persona 4 cerrar las Cór- 
tes, pasará el Presidente del Esta- 
mento de Procuradores un aviso 
anticipado 4 cada uno de ellos, {i 

fin de que concurran en el dia y iL 
la hora señalada para tan solemne 
acto. 

Si S. W. se dignarc 
pronunciar un discurso al tiempo 
de cerrar las Córtes, así que con- 
cluya la Régia alocucion, el Pre- 
sidente de1 Consejo de Ministros 
lcera el decreto Real en que s(* 
prescriba la suspeusion ó la diso- 

ART. 150. 

6 
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lucion de las Córtes, k inmediata- 
mente despues se separarán uno 
y otro Estamento. 

Cuando el Rey sus- 
penda Ó disuelva las Córtes por 
medio de un decreto refrendado 
por el Presidente del Consejo de 
Ministros, pasará cste y los demáa 
Secretarios del Despacho, atoriza- 
dos al efecto, á comunicar la vo- 
luntad de S. M. á uno y otro Es- 
tamento, los cuales se separarán 
inmediatameute, con arreglo 6 lo 
prevenido en el Estatuto Real. 

Tendréis10 entenqido y dispon- 
dreis lo necesario a su puntual 
cumplinento. San Ildefonso á 15 
de Julio de 1834.~8 D. Francis- 
co lllartinez de Ia Rosa, Fresiden- 
te del Consejo de Ministros. 

ART. 151. 
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